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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE DIVERSOS PERMISOS DE .. 
RADIODIFUSIÓN ·• AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN_ DE LA LEY FEDERAL DI= 

\ TELECOMUNICAClpNES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OT0RGA RESPECTIVAMENTE: 
UNA CONCES)ÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO ASÍ COMO UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS DE l:JSO SOCIAL PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA O FifECUENCIA MODULADA. 

ANTECEDENTES 

¡ 
l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comunicaciones y Trans'portes (la "SCT") 

' ' 
así como la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") 
otorgaron diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor de person.6s físicas o m;rales (lo

1
s 

"Permisionarios"), para operar.una estación de radi9difusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada, con distintivo de llamada, cobertura y vigenei9, 
que se indican en el Anexo l de la presente Resolución~ 
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11. Vigencia de los Permisos. Los P19rmisos a que se refiere la presente Resolución se 
encuentran vigentes y la fecha de vencimiento se ¡;mcuentra contenida en el Anexo 
1 de la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Con9titucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
,Diario Oficial de la Fedéración (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitupión \ Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de.Telecoml'micaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto p&r el que se 
expiden lq Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
divers,as disposiciooes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" e el 
"Decreto ae Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 



V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014• y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 

VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del.Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Trar;isitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, diversos 
escritos mediante_ los cuales solicitan, respectivamente, transitar el permiso 
correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes de Transición") a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y .en los términos qúe fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes l la prestación de 
los servicios de radiodifusión y, telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de c_ompetencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
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regular de forma asimétrica a los partiéi¡:;antes en estos meréados con .el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre conéurrenda e imponer 
límites. al concesionamiento y c1 la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunic~ción que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
- / 

de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al. artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesrónes de Radiodifusión, a quien compete, en términos del_artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesion1es en materia de radiodifusion para someterlas a consideración del Pleno. 

,1 

En este orden-de ideas y consideran<C:lo que el/Instituto tiene a su cargo la regulación, 
p'romoción y supervisión de las telecomunicaciones y Ja radiodifusión, así' como la 
fac:tultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobiernd y decisión del Instituto, se encuentra pl'enamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso social con motivo de las Solicitudes de Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

' otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las -
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, deblendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o,, 3o,, 60. y ?o. de la Constitución. A 
continuación se transcribe_de maciera íntegra el párrafo citado: 

i 
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"Artíc;ulo 28 . ... 

Corresponde al Instituto. el otorgamiento, la revocación, así bomo la autorización de cesion13s 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, púbfíco, privado v socia! que inc!uven las 
comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o. 3o .. 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por et otorgamiento de lo~ concesiones, así como por la autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa ópinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. ,, 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de C?ncesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 

', -- -

concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesionespara uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo iel mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los seNicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la lev y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento .. 

(Énfasis añadido) 
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En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro ra'dioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso sociOi confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 

• 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 

• prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicacipnes o radiodifusión con propósitos 
··culturales, científicos, educativos o a la comunidad .. Quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, fas concesiones o que se refiere este capítulo serán: 

IV. Para usó social: Confiere el derecho de usar v aprovechar bandas de frecuencias del 
eSQectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales oara prestar seNicfos de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a Ja 
comunidad. sir! fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, CJsí como/la9 instituciones de 
educación superior de carácter privado.,, 

(Énfasis añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioelE';ctrico para uso 
social; de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional su'pracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de educación superior de carácter privado, todas de nacionalidad 
mexicana. 
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Por su parte, el segundo pár;afo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 

1 • 

radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión un1ca, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: c,omercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para us6 social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de . 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 6l:De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

IV. Para uso sac;ial: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 1sin fines 
de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitadas y las 
indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter 
privado. 

Las concesi6nes para uso social comunitaria, s-e podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil qu19 no persigan ni operen con fines de lucro y que estér¡¡ constituidas bajo 
los principios de participación ciUdadana directa, convivencia social. equidad, igualdad 
de género y pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán 
como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 

conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten 

la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación 
de los objetivos para los que se solicita la {.Ooncesión y demás elementos que constituyen las 
culturas e identidades indígenas." 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguiente: 
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"DÉCIMO StPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren 1vigentes o en proceso 
___ de. refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto. deberán transitar al régimen de 

concesión correspondiente dentro del año siguiente 910 entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido ·otorgados a los poderes _de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constituq;ionales autónomos e 
instituciones de educacíÓn superior de carácter público deberón transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen dé concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al, Instituto Federal - de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días' hábiles. 

·--
-En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso públic"o o social, según 

sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concfui~án su vígenc¿ia." 

(Énfasis añadido) 

De_ la interpretación/ armónica y sistemática de los artículos transitoriós referidos, se 
·.desprende que el ~ecanismo mediante el cual se hom~loga1 el régimen de permisos 

otorgados al amparo de la abrogada Ley Federeil de Radio y Televisión y de concesiones 
- - -- -- . . I 

Bn materia de radiodifusión, es a través de un;i solicitud de t,ransici6n al régimen de 
concesión correspondiente, ya sea de uso público o social

1 
Es decir, los Titulares de 

permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al régimen de 
concesión, deber presentar su solicitud en los términos que al .efecto establezca el 

Instituto. 

En este sentido, como se señaló en\el Antecedente VIL el Instituto en el -~rtículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que deberán cumplir ., 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 

'. 

concesión c;orrespondiente. • 

/ 
1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señalo qu_e el Congreso de 

la Unión realizará adecuaciones necesarías al marco jurídico y que deberá establecer los mecafilSmos para 
homolo@ar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a electo de que únicamente existan 
conceslones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir --IOs concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen los comunitarios e indígenas. 
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Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 
(noventa) días naturales posteriores a la entrada én vigor de los Lineamientos en los 
términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primer() del artículo Décimo Séptimo Transitorio. del Decreto de Ley. 

1 

Adicionalmente, la fracción IV delmtículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDQ.- Los titulares de un permiso de radiodifusióQ cuyo título se encuentre vigente o en 
prOC€SO de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) díEJs naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términosprevistos en este artículo, par¡a lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, mr,micipio o delegación, entidad federptiva y código postal); 

b) En su caso; correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su podernotarial, así como copia 

simple de identificación ofic(al del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 

e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Pobladón principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave- del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Usa Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones; 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 
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A su vez, la fracción VI del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece en 
su parte conducente respecto de la presentación de solicitudes de trans¡ción al régimen 
de concesión para uso social, lo siguiente: ' 

SEGUNDO.-. 

VI .. 

,,, -,___ \ -- ---- -- /_-_ -- - _/ ·, 

En el caso de la ~odalidad socia/, el Interesado podrÓ especificar si se solicita una Concesión Única 

- para Uso Social Indígena o una Concesión Onica para Uso Socia/ Comunitaria. 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá señalar su identidad 

respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismps de decisión colectiva y 

precisando las personas físicas designadas para so/icitary gestionar la obtención de la concesión. El 

análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través de terceros, de considerarse 

necesario, podrá incluir pruebas antropológicas; testimonios, incluyendo los de comunicadores 

'itndígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier otro· medio que permita acreditar la 
/ ! 1 

pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la Comunidad Integrante de un Pueblo 

Indígena. Asimismo, a petición de parte, en términos del principio _de autoadscripción, la conciencia 

de la identidad indígena deberá ser fundamental para determinar a quienes se aplican las , 

disposicionessobre pueblos indígenas. 

De igual forma, para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el Interesado deberá describir 

la forma en que sus actividades y sus fines son acordes con la promoción, desarrollo y preservación 

<je sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios que r'lspeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la 

participación de' tos objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos que.constituyen 

las culturas e identidades indígenas. 
' ( 1 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Comunitaria, 'el Interesado deberá describir la forma en 

que sus actividades y sus¡ fines son acordes con los principios de participación ciudadana directa, 

convivencia social, equidad, igoatdacf\de género y pluralidad. Asimismo, deberá demostrar, con lino 

descripción detallada, de la existencia de un vínculo directo o coordinación con la comunidad en la -

que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, entre otros, con cartas, r&conocimientos y/a 

testimonios de /a comunidad. '· 

Además de lo anterior, fas cyganizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro interesadas en obtener 

una Concesión Única para Uso Socia/ Comunitaria deberán considerar en sus estatutos que su 

funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios d.e participación ciudadana directa, 

convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 
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En el supuesto de que el lnteresodo no opredite los requisitos antes señalados, se le otorgarán 

concesiones para Uso Social y posteriorment<;> podrá solicitar la modificación a efecto de que sea 

reconocido para Uso Social Comunitaria o Indígena, presentando la documentación que acredite 

dicha calidad de conformidad con los presentes Lin~amientos. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Transición al Régimen de Concesión. Del estudio 
y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o 
momento de su presentación, se advierte que las mismas fueron presentadas con 
anterioridad a la emisión de los Lineamientos, motivo por el cual res.ulta notorio que los 
solicitantes satisfacen el requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien las Solicitudes de Transición fueron presentadas· 
con antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e interpretación funcional 
que privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por pres~mtadas en tiempo 
las solicitudes de mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé la Ley en el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma expresa su 
voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, en virtud de que 
el artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley siempre que 
conlleve un beneficio para la persona interesada2. En este sentido, a fin de gardntizar 

1 

efectivamente los derechos inherentes o consustanciales que permiten la prestación de 
un servicio público a través de un bien de dominio público de la Federación, la 
evaluación del plazo para la presentación de la s-Olicitud de transición debe reconocer 
aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor d.e los Lineamientos. 

2 Véase el criterio jurisprudencia! que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA. LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de lo Federación, Noveno Época, 
Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. 
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Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, sé 

desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 
- fracción IV del artículo Segundo Jransitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 

noml:Sre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 

la pe~sonalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de lldmada, frecuenciao canal asignado y población principal ó servir; d) fecha de 

expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación: y g) 

manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior, fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a Id Unidad de Concesiones y 

Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 

Lineamientos. Dicho~ requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada una de 

las Solicitudes de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 

encuentran debidamente integradas para su aprbbación todq vez que la información 
presentada con motivo de la~ mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción 

IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

' CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se expuso previamente, el carácter social 
de las corlcesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctric;o confiere el derecho a las personas físicas, las sociedades civiles que no 
persigan ni operen con fines de lucro y las instituciones de educación superior de 
carácter privado, todas de nacionalidad mexicana, para prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. En este sentido, a los Permisionarios les correspondería 

atendiendo a su naturaleza jurídica¡una concesión para uso social. 

-- 1 • \ 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 

de la presente Resolución en relación con lo ordenado por Id fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 

transición de los permisos de mérito al régimen de concesión ¡'.')ara uso social en los 
términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 
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Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso social, así como otorgar en este acto administrativo, una 
concesión única p6ra el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículos66 y 75 
segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que confiere el derecho de 
prestar toda clase de servicios público~ de telecomunicaciones y radiodifusión, con lo 
cual este órgano regulado! determina la plena transición del permiso al régimen de 
concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que permiten la 
prestación del servicio de interés general a la población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico y de concesión única u 
que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que 
estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. Salvo en los 'supuestos previstos por la propia fracción VII aquí citada, en los 
que sstrate de autorizaciones con una vigencia indefinida, se estará a lo que se indica 
en el Considerando Sexto de la presente Resolución respecto de la vigencia de la 
concesión otorgada. 

QUINTO,- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrendo del mismo, es decir, la indicada .. en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

Ahora bien, cuando se trate de una autorización de las señaladas en la fracción 11 del 
artículo transitorio citado, la vigencia de las concesiones que al efecto se otorguen 
podrá ser de hasta quince años. Es decir, de acuerdo con el Anexo 1 de esta resolución 
existen permisionarios que cuentan con una autorización con vigencia indefinida al 
amparo de la cual han utilizado o aprovechado bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión cuyos fines-de uso del espectro 
corresponden a la categoría de uso social prevista en el ortículo 76 fracción IV de la Ley. 

12 
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En virtud de lo anterior, ~e considera que el título de concesión que se otorglje con 
motivo de la transición tendrá una vigencia de hasta quince años, ya que dicho plazo 
máximo previsto en los Lineamientos es congruente con la vigencia otorgada para las 
concesiones-en materia de radiodifusión que el Instituto ha res~elto previamente a favor 
de otras personas morales, lo cual refleja el trato equitativo en relación con las 
concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente Resolución. 

/ / --

1 . ' 
Asimismo, atendiéndo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en él mismo acto administrativo, para todos los 
concesionarios a los que se refiere la presente Resolución, será de 30 (treinta) años, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

/ 

Por lo anteriq:, co,n fundamento.~n los artículos 27, párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 

1 
"Decrf'tO por el' que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 

7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federaeión el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitor¡o del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal df' Telecomunicaqiones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de RadiodifCsión de/ Estado M8'xicano; y se reforman, adicia.nan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 
fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusió(I; Segundo 

/ \ --

Transitorio fracciones IV, V, VI, VII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de conc;:esiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Ofi<=;iol de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 
13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

" \ 
y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto OrQánico del Instituto 
Federal de TelecomJUnicaciones, este órgandÍ autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en'jel Anexo l de la presente 
Resolución, la transición al régimen de concesión para uso ~ocial previsto 1en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de los 
solicitantes una concesión de uso social para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
en amplitud modulada o frecuencia modulada con la frecuencia, distintivo de llamada, 
cobertura y vigencia indicados en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a cada uno de los solicitantes una concesión única de uso social con 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la expedición de los títulos de 
concesión correspondientes, conforme a los términos establecidos en el Resolutivo 
siguiente. 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados se 
encuentran contenidos en los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución, que contienen los 
modelos de los títulos de concesión de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
y de concesión única, respectivamente. 

TERCERO.- Las,concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia del'3spectro 
radioeléctrico de uso social para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada, objeto de la presente Resolución, 
reconocen las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en los 
permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

CUARTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con __ base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única 
corresponcjiente que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionarios la presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de 

1 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del e'spectro radioeléctrico 
para uso socialy de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de 
la presente Resolución. 
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SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
que autoriza la prestación de los servic;:ios públicos -de telecomunicaCiones y 
radiodifusión para uso social, así como los títulos de concesión para usar y ,aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social a que' se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado. 

( :~\ 

\ ''· .. \ .. \·.· -, •. \ 
. ,¡\ ;', 

Ernesto E~~~ González 
, Co~s0nado 

Comisionada 

~~ ·7 Adrlaría 1a Labardini lnzunza _ 

l__ Comisionada 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 27 
de abril de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracclones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estcituto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/270416/205. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR V Al?ROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE~-----~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

\ 

l. 

\ 

ANTECEDENTES 

I 

Mediante oficio. de fecha presentado ari1te la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso social el permiso que le fue 
otorgado el en la localidad de ("Solicitud 

\ 1 

de Transición") anexcmdo la docum7mtación requerida conforme al artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento /de las 

1 concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal /de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de'2ül 5, y 1 

! 
\ 

/ \ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomúnicaciones, mediante Acuerdo 
~ 

P/IFT/ /_-~· de fécha de 2016, resoll.(ió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuel)cias del espectro radioeléctrico para 
uso social, a favor de _________ . 

/ 

Derivado de lo anterior, con funda-mento en los artículos 27 pár411fos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimó sext(), décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

"Párrafo primero fracción 1, 175 y 76 fracción IV de IG,Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo TransitorioJracciones IV, VII, y IX de los Lineamientos Generales 
para el otmgamiento de las

1
concesiones a qúe se refiere/el título duarto de la Ley Fedefal 

de Telecomunicaciones y Rddiodifusión; y l, 4 frac;dón 11 y 14 fracción X del Estatuto\ 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente· Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de·frecue~cias del espectro radioeléctrico 
para uso social sujeto a l0s sigyientes:. · •' 

/ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos dé.I presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecu¿ncias del espectro 
radioeléctrico para uso social que otorga el Instituto; 

1.2. r:'onceslonarlo: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
Y -r 

1.3. Instituto: El Instituto Fede¡al de Telecomunicaciones; 
- 1 

1.4. Ley: Ley Federal de Tel_ecomunicaciones y Ra~iodif6sión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: SeNicio públic0-de intE(rés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

--- transportan señales de audio, haciendo u~o y aprovechamiento de frecuencias 

de radiodifusión, con el que l<ti población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 1 

2. ModalldadCJe uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesió~ 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias qel espectro para uso social, sin fines de lucro, c~n propósitos culturales, 
científicos, e2lucativos o a la comunida<1J. 

" ·- La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente ,título y \la 
instalación y operación ,de la infraestructura afociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
'decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de car_<]cter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorg9miento del presente título fueran abrogadas, 

2~ 
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derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nue-vas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
09ntrada en vigor. 

1 ' 3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de nótific;;aciones y documentos, el ubicado en: 

( 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 

/ notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberéÍ-hacerlo del conocimieoto 

del Instituto con una ant~laclón de 15 (quince) días naturales previo~ q tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafoí de este 
numeral, sin que afectesu v;:ilidez. 

) 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

,4. Clase de Estación: 

xxxxxxx 

xxxxxxxx( 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 
I 

xxxxxxxxxxxx 

5. Coordenadas de referencia de la l.N. 
Población Principal a Servir: L.W. 

El Conc
1

esionario deberá realizar la transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonorq_al amparo del presente título i:itendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones,técnicas autorizadas. 

/ 

J 

3 )(: 

- ' 
1 
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Las demás coracterísficas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 

( /, 

momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente títuló se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. / ¡ 

El objeto de la qoncesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro rbdioeléctrido para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines ,y atribucioQes, por lo 
que, en ningún caso, podrán ufÍlizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y 'aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 

/ 
caractérísticas técnicas señaladas em 

\ 

Población principal a servir / Estado(s). 
' Ciudad de México, México / 

6. /Vigencia de la Concesión. La Conc,esión de espectro radioeléctrico para uso 
social continuará con la vigencia otorgada en su último título de permiso o de 

refrendo de permiso, esto esDel al-------~ 

La Concesión de espedro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 
dlspuesto en la Ley. 

De!echos yobllgaclones 

?.Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un ·.informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

/ \ 
aplicable. 

/ 4 
1 . 
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B. Interferencias Perjudiciales. El Concesionqrio deberá realizar las acciones 
rieces9rias para elimloar lasJnterferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
c 0n otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 

, siempre y cuando dichas interferencias pérjudiciales _sean debidamente 
~ --

comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo 
/ 
dispuesto en la legislación aplicable en materia de 

radiodifusióo _ _y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forrha, con 
objeto de favorecer la introducción de s.ervicios y nuevas tecnologías de 

/ / 

ra¡::Jiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezc·a para garantizar la convive.ncia de las transmisiones en 

\ 

bEfneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnlcasy El Instituto podrá_determinar modificaciones ~- las 
condiciones técnicas de op13ración del presente título, según sea necesario para J 

\ 

Id adecuada introducc;ión, implantaeión y operación de los servicios de 
radio~ifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el áreb de servicio que deberá c~brir el Concesionario;, la potencia o 

,/ ""- / 
cualesquier otra que.c:jetermine el Instituto. 

( 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión-de radiodifusión-que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

\ - ~ 

misma que deberá efectuarse en los térmi~o-~ que estableq;m los Lineamientos 
Genera1Js para/el Accesq a la MultipTogramaciÓn, 'publicados en el Eliario Oficial 
c:je la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en eSte 

1 aspecto•emita el lnstitut9. 

'1 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a \pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o 'las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuéiones que deriven del uso y 

/ aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

( 
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Jurisdicción y competencia 
( 

' 12),Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento' del presente tÍtulo, salvo lo que administrativamente correspondo 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CO/NCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

6 
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TÍTULO. DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITuTO FEDERAL DE 
TELEC0MUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONESY 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LÓS 
SIGUIENTES: 

l. 

11. 

~ 

ANTECEDENTES ( 

Mediante escrito de fecha ----~ presentado ante la oficialía 

de partes del Instituto el el --------~ presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso social el permiso que le fue 
,otorgado el en la localidad de ("Solicitud 
de Transición") anexando la documentación reqÚerida conforme 61 artículo_ 
Segundo Transitorio de los Lineamientos Generalés para el otorgamigmfo de 1C:is 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la L~_y Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

El Pleno del Instituto Fec:@ra1 de Telecomunicaciones, mediante AcuEfrdo 
P/IFT/ f de fecha ____ de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
Única para uso social, a favor de / 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinfo, 
décimo sexto y/ décimo séptimo de la CopstituciS'>n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4,1l, 7, l~fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción IV, 68, ?l, 72 y 74 
de la Ley Federal de Teleéomunicabiones y Radiodifusión, y l, 4 fn;icción 11-y 11'1 fracción\ 
X del Estatuto Orgánico de) Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
present~título de Concesión única para usÓsocial sujeto a las siguientes: " 

¡, / 

CONDICIONES 

'"' Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efecto{del pre'sente título, se entend.erá por: 
- / / 

l. l. Concesión única: La presente concesión única para uso social que otorga 

el Instituto. 

1.2. _Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

i i 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.' 
1 

1.5. Servicios: Los serviciOspúblicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de los propósitos culturales, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

I 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir - / \ 
- notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

conocimiento del \Instituto con una antelación de 15 (quince) días ,naturales 
previos a tal evento~ en la inteligencia de que cualquier notificación que 

/ practique el Instituto durante eseperiodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin 9ue afecte su validez. 

3, Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso social y 
confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión " ----

que sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de propósitos culturales, 
científicos, educativos, o a la comunidad sin fines de lc¡cro, a través de la 

-infraestructura ¡asociada a ,una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
1 --- ',, 

radiodifusión, en los términos y condic'ones que se describen en el presente título. 

/ 

La. prestación de los ~ervicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los¡ 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos, decretos, re~las, planes técnicos furidamentales, 
NoríTlaJ Oficiales Mexicanas, disposiciones técnicas, resoluciones, . acuerdos, 
circulares y demos disposiciones administrativas de carácter general, dsí como a 
las condiciones establecidas eri\este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

/ 

derogadas y/o reformi::idas, la presente quedará sujeta alás nuevas disposiciones 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la feéha de su 
} ,: ----

entrada en vigor. 

4. Re'9istro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
sea {actible, considerando la infraestructura requeridi:i y mediJs de transmi¡;ión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesiorlario en términos de la ~ey. 

/-

En caso de que el Concesionario requiera1 utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, Q_eberá 
obtenerlos conforme a los términos y mod_alidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuenci~s deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el

1
_ Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

) 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el_ Registro Público de 
Concesiones cada seNicio público de telecomunicaciones y/o de radioditusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en -las 
características generales del proyecto a que se \efiere la condición 6 del présente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciohes o radiodifusión .de que se trate, adJtntando/para tal efecto, 
las camcterísticos generCJles del proyecto respectivo, la c;Jescripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándpse de servicios _de radiodifu~ón, en su caso, 

; acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

1 
S. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social téndrá una 

vigencia de30 (treinta) años, contados a partir de 16 fecha de expedición de11 
presente título y podrá ser prorr-0gada hasta por plazos iguales co11_forrne a lo 
---" / / /' 

dispuesto en la Ley. / · -

' - -
6. Características Generales deil Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 

el -servicio que inicialmente prestará al amparo dE)_ la Concesión consiste en 
radiodifusión sonora. 

_) 3~ 
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El Concesionario deberá presentgr para inscripción en el Sistema/Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

'~ infraestructura pasiva, m~dios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

/ 
rqdiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

. 1 

Cuando el-Concesionario instale, arriende o 'haga uso de nueva infraestructura 
/ 

activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
element:os de las redes ·de telecomunicaciones y/o de las éstaciones de 
rr:idiodifusióR para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta)'-días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términosque establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
/ social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 

universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: \ 

7.1. Compromisos de CotDertura. La presente Concesión ~nica habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso social para ---"" -

el cumplimiento de los propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
c'omunidad, sin fines de lucro1 así como las restricciones inherentes al uso y 
aprov_¡chamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las cono,,siones 

-- i 

correspondiente$. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivqs, el presente título de 

' concesión comprenderá la autori;;:ación para la prestación de servicios públicos .r 

de telecomGnicaciones y/o radiodifusión, sin que seanecesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efectd establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 

preste al amparo de la presente Concesión única para uso social.-

' 

4 
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7,3. Programas de cobertura social, poblacionol. conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal 6 los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá conce~ar la 
ejecución de programas de º?bertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán oblig0torios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y c~nsiderando ,las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

- \ 
/ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere 1el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
config

1
uren algún' tipo de discriminación. Tratándose de personao/ físicas estará 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, )a 
religión, las opirtiones, las prefer,encias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
ater:ite contr'a la dignidad humana y tE1nga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

"' 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

-~---

establecido en la l::ey General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 

- / ~ ' 

niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez, 

-, 
Verificación y Vigilancia 

10. lnforma~ión. El/Concesionario ~stará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el, ejercicio de sus funciones y proporcionarle$'la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el, objetó de la Concesión únicG. 

-

El Concesionario _J')stará obligado, cuando así se lo requiero' el Instituto, a 
prope<rcionar la información contable, bperativa, económica, ert su. caso, por 
servicio, región, función y componentes_ de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación quE( se considere necesaria que 
permita conocer 1a operación de 1os servicios púbVcos que se pre_sten a1 amparo 
del título, así como la:elativa-a la topología de su red, estacio1es de radiodifusión, 

/ 

1 
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o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
de los elementos que las conforman CJ tod<ll aquella información 

1
que le permita 

al Instituto conocer la operación y producción de los servicios de 

telecomunicacionesy de radiodifusión. 

l 
Jurisdiccióny competencia 

ll, Jurisdicción y competencia, Para todo lo relativo a la interpretación1 1 y·· 
cumplitf¡iento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

""esolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Efpecializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados, en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero qu~' pudiere corresponderle e~ razól) de su domicilio 
presente o futuro, 

. Ciudad de\México, a _____ _ 

- ' 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 
" 

1 

GABRIEL OSWALDO CON"ffiERAS SALDfVAR 

\ \ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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